
Año 1897. Domingo 27 de Junio. Número 102.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

DARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id. ...

17*50 pesetas.
9*10 »
4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año ....
Por seis meses.
Por tres id ....

20 pesetas.
10'05 »
6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUREOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad, en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 177.)

GOBIERNO CIVIL.
Instruido el portuno expediente 

en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Pedro Gutiez, 
contra providencia de este Gobier
no confirmatoria de un acuerdo 
del Ayuntamiento de Hinestrosa 
que le hizo responsable al pago de 
502 pesetas, mas el 6 por 100 de 
demora, se pone en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de diez dias, á con
tar desde la publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia de la 
presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos y justifi
cantes que consideren conducen
tes á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de confor
midad con lo que previene el artí
culo 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890 sobre procedimientos 
administrativos.

Burgos 24 de Junio de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

PESAS Y MEDIDAS.

Circular.
En cumplimiento de los precep

tos del Reglamento de fecha 5 de 
* eptiembre de 1895 (artículos 60 y 

3) para la ejecución de la vigente 
2 de pesas y medidas de 8 de Ju- 
10 de 1892: he dispuesto que el 
ngeniero Fiel contraste en propie- 

(ad de esta provincia proceda á la 
ConiPr°bacion y marca periódica 
. nual álas pesas, medidas é instru

mentos de pesar del sistema mé
trico decimal, en el partido de Vi
lladiego, desde el dia 3 al 14 del 
próximo mes de Julio.

Con este objeto empezará la com
probación por la villa de Villadie
go el expresado dia 3 y se dará 
por terminada en dicha villa el 
mismo dia, en la que estará 
abierta la oficina las seis horas 
reglamentarias, á cuyo efecto el Se
ñor Alcalde de la misma se servirá 
publicar el bando correspondiente 
para recordar á sus administrados 
la obligación de concurrir pun
tualmente á la comprobación con 
el surtido de pesas, medidas y apa
ratos de pesar adecuados para su 
tráfico (art. 20) y las penas en que 
incurren si dejan de verificarlo (ar
tículos 98 y 100 del reglamento.)

Una vez terminado el plazo re
glamentario en la villa cabeza de 
partido para efectuar la comproba
ción, continuará esta en los demás 
municipios del partido judicial de 
Villadiego, desde el 4 hasta el 
14 del citado Julio, á cuyo efecto 
el Ingeniero Fiel contraste ó sus 
Ayudantes girarán la visita ordina
ria; y con el fin de que no aleguen 
ignorancia los interesados, se avi
sará préviamente y por medio de 
oficio á los respectivos Alcaldes el 
dia en que tendrá lugar la expre
sada visita (artículo 64), para que 
teniendo á la vez dispuesto local 
decente para oficina y las pe
sas necesarias, se avise á sus 
administrados el dia de la com
probación con el objeto de que 
acudan los obligados á este requisi
to con las colecciones necesarias á 
su tráfico (art. 20) al local oficina, 
si es que quieren no se les irroguen 
perjuicios por la comprobación á 
domicilio, en cuyo caso devengarán 
dobles derechos de tarifa (art. 77).

Serán denunciados para la im
posición de las penas señaladas en 
el art. 98 (uno á diez dias de arres
to, ó multa de 5 á 50 pesetas), to
dos los que no estén provistos de 
pesas, medidas y aparatos de pesar 

del sistema métrico-decimal legal
mente contrastados, y los que aun 
estando provistos hagan uso de pe
sas y medidas del sistema antiguo ó 
falsas, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa á los tribunales pa
ra los efectos del art. 592 del Có
digo penal.

El Fiel contraste cuidará de en
viarme el duplicado de las denun
cias presentadas ante las autorida
des competentes, como igualmente 
dará conocimiento á este Gobierno 
civil de los Ayuntamientos que no 
se hayan provisto ' de básculas ó 
romanas debidamente contrastadas 
para sustituir la medida por el 
peso en cereales y legumbres, se
gún dispone el Real decreto de 10 
de Mayo de 1892, y de los Alcal
des que dejen de cumplir en todo ó 
en parte cuanto se ordena en la 
presente circular para proceder 
como corresponda, bien contra las 
autoridades que dejen sin castigo 
las infracciones del vigente regla
mento de pesas y medidas, bien 
contra los Sres. Alcaldes que no 
cumplan cuanto se les ordena ó no 
tengan las colecciones legales man
dadas adquirir por Real órden.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mí autoridad que presten al 
Ingeniero Fiel contraste ó á sus 
Ayudantes, no solo la protección 
debida como funcionarios públicos, 
sinó cuantos auxilios reclamen 
para el mejor desempeño de las 
funciones propias de su cargo.

Burgos 23 de Junio de 1897.
El. GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes,

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS.

Carreteras.—Subastas.
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 30 de Julio próximo 
y hora de las doce de la mañana 
en las oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, 

situadas en la plaza del Duque de 
la Victoria, núm. 17, piso l.°, para 
la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conser
vación, con arreglo al proyecto 
redactado en el año económico de 
1896-97, de la carretera de tercer 
orden de Tirgo á Miranda, por su 
presupuesto de contrata de 952'89 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras publicas, para 
conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el 
remate será el 1 por 100 del total 
á que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

Burgos 21 de Junio de 1897.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Gollantes

Modelo de proposición.
D. N. N..... , vecino de...... , según

cédula personal número......... de
clase......enterado del anuncio pu
blicado con fecha 21 de Junio del 
corriente año y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para con
servación, con arreglo al proyecto 
redactado en el año económico de 
1896-97, de la carretera de tercer 
órden de Tirgo á Miranda, en la 
provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo el 
referido servicio con extricta su
jeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad



de (Aquí la proposi- i 
clon que se haga admitiendo ó | 
mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición 
en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 30 de Julio próximo 
y hora de las doce de la mañana 
en las oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, 
situadas en la plaza del Duque de 
la Victoria, núm. 17, piso l.°, para 
la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conser
vación, con arreglo al proyecto re
dactado en el año económico de 
1896-97, de la carretera de tercer 
órden de Saldaña á Masa, por su 
presupuesto de contrata de 8.228'25 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en el 

. remate será el 1 por 100 del total 
á que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

Burgos 21 de Junio de 1897. 
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Col antes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según 

cédula personal número , de cla
se , enterado del anuncio publi
cado con fecha 21 de Junio del 
corriente año, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para con
servación, con arreglo al proyecto 
redactado en el año económico de 
1896-97, de la carretera de tercer 
órden de Saldaña á Masa, en la 
provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo el refe
rido servicio con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese ter
minantemente la cantidad, escrita 

en letra, por la que se compromete ¡ 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 30 de Julio y hora 
de las doce de la mañana en las 
oficinas de la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, situa
das en la plaza del Duque de la 
Victoria, número 17, piso l.°, para 
la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conser
vación, con arreglo al proyecto re
dactado en el año económico de 
1896-97, de la carretera de tercer | 
órden de Villanueva de Argaño á I 
la Estación de Herrera, por su pre
supuesto de contrata de 2.031'65 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamense al ad- 
j unto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el 
remate será el 1 por 100 del total 
á que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

Burgos 21 de Junio de 1897.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Collantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según 

cédula personal número , cla
se , enterado del anuncio publi
cado con fecha 21 de Junio del 
corriente año y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para con
servación, con arreglo al proyecto 
redactado en el año económico de 
1896-97, de la carretera de tercer 
órden de Villanueva de Argaño 
á la Estación de Herrera, en la 
provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo el 
referido servicio con extricta su
jeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese ter
minantemente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras publi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 30 del próximo mes 
de Julio y hora de las doce de la ma
ñana en las oficinas de la Jefatura 
de Obras públicas de esta provin
cia, situadas en la plaza del Duque 
de la Victoria, núm. 17, piso 1." 
para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios 
de conservación, con arreglo al 
proyecto redactado en el año 
económico de 1896-97, de la carre
tera de tercer órden de Villahoz á 
Pampliega, por su presupuesto de 
contrata de 3.365'82 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el 
remate será el 1 por 100 del total 
á que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

Burgos 21 de Junio de 1897.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Collantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según 

cédula personal número de 
clase enterado del anuncio 
publicado con fecha de 21 de Junio 
del corriente año y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para conser
vación, con arreglo al proyecto re
dactado en el año económico de 
1896-97, de la carretera de tercer 
orden de Villahoz á Pampliega, 
en la provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo 
el referido servicio con estricta su
jeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

 (Aquí la proposición que se
haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada to
da proposición en que no se expre
se terminantemente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 30 de Julio próximo y 
hora de las doce de la mañana en 
las oficinas déla Jefatura de Obras

públicas de esta provincia, situadas 
en la Plaza del Duque de la Victo
ria, núm. 17, piso l.°, para ia 
adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de con
servación, con arreglo al pro
yecto redactado en el año económi
co de 1896-97, de la carretera de 
segundo órden de Burgos á Lo
groño, por su presupuesto de con
trata de 1.867'14 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en ^1 
remate será el 1 por 100 del total 
á que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

Burgos 21 de Junio de 1897.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Collantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según 

cédula personal número  de 
clase enterado del anuncio pu
blicado con fecha 21 de Junio del 
corriente año y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para con
servación, con arreglo al proyecto 
redactado en el año económico de 
1896-97, de la carretera de segundo 
órden de Burgos á Logroño, en 
la provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo el 
referido servicio con extricta su
jeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la canti
dad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente.
 

COMISION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adoptados 

sobre las reclamaciones producidas 
en las últimas elecciones de Con 
cejales.

Sesión del dia 11 de Junio.
Villanasur Rio de Oca.—Exami 

nado el expediente de elección 6 
Concejales de dicho pueblo, veii 
cada en 9 de Mayo último, del que 
resulta, que Miguel Saiz y 7 elec



tores mas han reclamado contra la 
validez de la elección, 1. poi no 
haberse reunido la Junta munici- 

‘ i e[ dia 2 de Mayo para procla
mar candidatos y designar Inter
ventores; 2.° por haberse abierto 
el local del Colegio despues de las 
ocho de la mañana; 3.° por haberse 
presentado el Presidente en dicho 
Colegio á desempeñar sus funcio
nes á las nueve de la mañana y no 
completarse el numero de Inter
ventores de mesa al no asistir el 
designado Toribio López, y 4.° por 
haber servido de urna un cajón 
que estaba abierto, exponiendo el 
Ayuntamiento sobre dichos moti
vos de protesta que la Junta del 
Censo se reunió para hacer la pro
clamación de candidatos, y que al 
no presentarse propuesta alguna 
hizo aquella la designación de In
terventores; que el Presidente de la 
mesa no se presentó en el local de 
la elección antes de las nueve por 
que no pudo hacerlo hasta esa ho
ra, y que la urna que se tuvo es la 
misma que se ha usado otras veces 
sin que se notara estaba abierta, 
hasta las once, desde cuya hora es
tuvo cerrada, y puesto el asunto á 
votación, los Sres. Diez-Montero, 
Chico y Alfaro, votaron en el sen
tido de que no había lugar á esti
mar la protesta, y los Sres. Corral, 
Mallaina y Sr. Gobernador, Presi
dente,en el de que no podia menos 
de estimarse. Empatada la votación 
en los términos expresados y de
clarada la urgencia para repetir 
la votación en la misma sesión, se 
procedió á votar nuevamente dan
do el mismo resultado, y el Señor 
Gobernador civil, Presidente, de
cidió el empate en el sentido de 
que se estimase la protesta, que
dando en su virtud declarada la 
nulidad de la elección.

Presencio.—Dada cuenta del ex
pediente de elección de Concejales 
del mismo, verificada en el dia 9 de 
Mayo último, del que resulta: que 
los electores Carlos Barrio é Higi- 
nio Forres, han reclamado contra 
la validez de la elección por ha
ber sido proclamados 4 Concejales 
en vez de 3 que aseguran debieron 
elegirse; y resultando que el moti
vo de haberse elegido 4 Concejales 
según manifiesta el Ayuntamiento, 
es el de haberlo ordenado el Señor 
Gobernador civil de la provincia 
en 20 de Abril último: la Comisión 
acuerda, por mayoría de 4 votos 
(*c los Sres. Diez-Montero, Chico, 
Alfaro y Sr. Gobernador, Presiden
te, contra 2 de los Sres. Corral y 
Mallaina, desestimar la protesta de 
(l*ie queda hecha referencia.

Los Balbases. —Dada cuenta de 
a protesta formulada por Juan 
ico Martínez, elector de dicho 

Pueblo, contra la capacidad legal 
del Concejal elegido en 9 de Mayo 
11 timo, Ireneo Castrillo Mazuela, 
P°i hallarse ejerciendo el cargo de 

epositario de fondos municipales, 
• abiéndose justificado que le fué 

admitida la renuncia de dicho car
go antes de la elección: la Comi
sión acuerda desestimar la protesta 
de que queda hecho mérito.

Villasandino.—Dada cuenta del 
expediente de elección del mismo ¡ 
verificada en 9 de Mayo último, 
del que resulta: que se protestó 
contra la capacidad legal del 
Concejal electo D. Pufino Diez 
Palomino, por considerarle deudor 
á los fondos municipales como re
presentante de su esposa, heredera 
de D. Cipriano Manrique su pri
mer esposo, que fué condenado al 
pago de cantidades por contingen
te provincial el año de 1880-81, así 
como contra la del electo D. Ex- 
pédito Padellano, por ser también 
deudor á los fondos municipales 
como Depositario que fué de los 
mismos en el año de 1883-87: la 
Comisión considerando que no se 
j ustifica que el D. Rufino sea deu
dor á los fondos del municipio de 
cantidad alguna, acuerda desesti- * 
mar la protesta formulada contra 
él; y respecto de la de D. Expédito 
Padellano, los Sres. Diez-Montero, 
Chico y Alfaro, votaron que pro
cedía desestimar la protesta for
mulada contra el mismo, por no 
justificarse que haya sido apre
miado para el pago, y los Señores 
Corral, Mallaina y Sr. Gobernador, 
Presidente, en el de que procedía 
declararle incapacitado por habér
sele requerido al pago.

Declarada la urgencia del asun
to se repitió la votación y habien
do dado el mismo resultado, el Se
ñor Gobernador, Presidente, deci
dió el empate en el sentido de que 
se estimara la protesta y se decla
rase incapacitado legalmente al 
Concejal electo D. Expédito Pade
llano.

Ciruelos de Cervera. — En el 
expediente de elección de Conce
jales de dicho pueblo, verificada en 
el dia 9 de Mayo último, del que 
resulta: que el elector Dionisio 
Martin, protestó contra la validez 
de la elección por haber formado 
parte de la mesa el dia de la vota
ción como suplente Félix Hernan
do Nebreda, que no figura en las 
listas electorales, y no se citó al 
Interventor en propiedad D. Vic
tor Martínez; y resultando que el 
D. Félix figura en las listas con el 
nombre equivocado de Luis, según 
asegura el interesado y confirma 
la Junta municipal al manifestar 
que en la sesión de 20 de Abril 
último se rectificó dicho error de 
nombre, no existiendo otro elector 
con quien pueda confundírsele y 
que si formó parte de la mesa co
mo suplente fué por que no asistió 
el Interventor designado: la Comi
sión acuerda desestimar la protes
ta mencionada.

Santa Cruz de la Salceda.—Exa
minado el expediente de elección 
de Concejales de dicho pueblo, del 
que resulta: que se ha protestado 
contra la capacidad legal del Con

cejal proclamado Juan Ramiro Gó
mez, por ser Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento; que el electo Agus
tín Martin, ha presentado un es
crito manifestando que renuncia el 
cargo de Concejal, en razón á la 
incompatibilidad del mismo con el 
de Fiscal municipal que desempe
ña, y por el cual opta: la Comisión 
acuerda estimar la renuncia del 
cargo de Concejal hecha por el 
Agustín, y respecto á la protesta 
contra el D. Juan Ramiro, puesto 
á votación el asunto, los Señores 
Diez-Montero, Chico y Alfaro, vo
taron en el sentido de que proce
día desestimarla por no justificar
se que dicho cargo sea retribuido 
por el municipio; y los Sres. Corral, 
Mallaina y Sr. Gobernador, Presi
dente, que procedía estimar la pro
testa por entender que los Agentes 
ejecutivos de recaudación reciben 
retribución por sus servicios y en 
el caso actual no consta ejerza 
sus funciones gratuitamente. De
clarada la urgencia del asunto pa
ra resolver el empate por mayoría 
de 4 votos de los Sres. Diez-Mon
tero, Corral, Mallaina y Sr. Gober
nador, Presidente, contra 2 de los 
Sres. Chico y Alfaro, se repitió la 
votación y habiendo dado el mis
mo resultado, el Sr. Gobernador, 
Presidente, decidió el empate en el 
sentido.de que procedía estimar la 
protesta y declarar incapacitado 
para ejercer el cargo de Concejal 
al electo Juan Ramiro Gómez, 
quedando asi acordado.

Sedaño. — Examinado el expe
diente de elección de Concejales 
verificada en dicha villa en el dia 
9 de Mayo último, del que resulta: 
que Nicolás Martínez y 16 electo
res mas, han protestado contra la 
validez de la misma por no haber
se verificado en la sala capitular 
del Ayuntamiento; y resultando 
que en el edicto publicado en 2 de 
dicho mes se designó la casa con
sistorial para llevar á cabo la elec
ción, y que no se verificó en la 
sala capitular como previene el 
art. 26 del Real decreto de adapta
ción: la Comisión acordó declarar 
la nulidad de la elección y que se 
proceda nuevamente á verificarla 
legalmente.

Barbadillo del Pez.—Examinado 
el expediente de elección de Con
cejales verificada en dicho pueblo, 
del que resulta: que el Concejal 
proclamado Segundo Cardero, se 
excusa de ejercer dicho cargo por 
ser fiador del rematante de consu
mos para el próximo año económi
co, y habiéndose justificado este 
extremo: la Comisión acordó admi
tir dicha renuncia y relevarle del 
cargo de Concejal.

Rectificación

En el núm. 101 del Boletín ofi
cial de la provincia, correspon
diente al dia de ayer, no se expre
sa que el sentido en que los Seño

res D. José Maria /Alfaro y D. Julio 
Diez-Montero votaron en el expe
diente de la reclamación formulada 
contra la capacidad legal para ser 
Concejal de D. Juan José Redondo, 
electo por Burgos, fué el de que se 
pidiera al Ayuntamiento un expe
diente que el reclamante manifestó 
haberse instruido contra el citado 
Sr. Redondo por considerar nece
sario conocer su resultancia para 
fallar con el debido conocimiento 
de causa, y como así consta en el 
acta de dicha sesión, se publica 
esta aclaración en el presente Bo
letín.

Burgos 25 de Junio de 1897.

DELEGACION DE HACIENDA.
Circular.

Dispuesto por el Reglamento vi
gente del Timbre del Estado que 
al terminar el año económico se 
practique un recuento general de 
los efectos timbrados que existan 
en los almacenes de la provincia, 
y ordenado en circiflar de 2 del 
actual por la Intervención del 
Estado en el arrendamiento de Ta
bacos que dicho acto tenga lugar 
precisamente el dia 30 del mis
mo mes; encargo á los Sres. Al
caldes de Aranda de Duero, Belo- 
rado, Briviesca, Castrogeriz, Frias, 
Lerma, Medina de Pomar, Miranda 
de Ebro, Pampliega, Poza de la Sal, 
Roa, Salas de los Infantes, Sedaño, 
Villadiego, Villarcayo y Villasana 
de Mena, en cuyas localidades tiene 
establecidas la Compañía Arrenda
taria de Tabacos Administraciones 
Subalternas, que para dar cumpli
miento á las disposiciones citadas, 
se presente el expresado dia 30 en 
las Administraciones, y con asis
tencia del encargado de la misma 
y del Secretario del Ayuntamiento, 
procedan á contar los efectos tim
brados de todas clases que resulten 
existentes, consignando con la ma
yor exactitud y claridad su núme
ro y clase en un inventario dupli
cado que al efecto facilitare! el 
Administrador.

Ua vez terminada la operación y 
autorizados los inventarios por los 
tres asistentes al acto, cuidarán los 
Sres. Alcaldes de recoger uno de 
los ejemplares y remitirlo á esta 
Delegación de Hacienda por el 
primer correo.

Burgos 25 de Junio de 1897.=E1 
Delegado de Hacienda, P. S., Daniel 
de Geta y Moreno.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Impuestos sobre sueldos.—Circular.

Dispuesto por el articulo 23 del 
Reglamento provisional de 10 de 
Agosto de 1893, que las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos 
están obligados á remitir á esta 
Oficina dentro del primer mes de 
cada año económico una copia 
literal certificada de sus presa- 

sentido.de


puestos de gastos en la parte refe
rente á los haberes, sueldos, asigna
ciones, premios y comisiones de los 
empleados activos y pasivos de los 
mismos; esta administración de Ha
cienda recomienda á las expresadas 
Corporaciones el cumplimiento de 
cuanto previene dicho artículo, 
esperando del celo de las mismas, 
lo verifiquen dentro de este mes sin 
excusa ni pretexto.

Burgos 25 de Junio de 1897.—El 
Administrador de Hacienda, Ro 
man Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

El Lie. D. Manuel Ibañez y López, 
Juez municipal de esta villa,
Hago saber: que para hacer 

pago á los Sres. Requejo y Cabes
trero, de la suma de 250 pesetas y 
las costas que les adeuda Felix 
Serafín Garcia Miguel, vecino de 
La Horra, se sacan á pública su
basta los bienes propios de este, 
sitos en término de dicho pueblo.

Una viña á Carragumiel, de 425 
cepas, tasada en 198'94 pesetas.

Otra al pago de Acos, de 200, 
en 75.

Otra al pago del Cercado, de 
600, en 225.

Una tierra á la Cuesta del Egido, 
de 4 fanegas, en 187'50.

Una viña á Carragumiel, de 350 
cepas, en 164'07.

El remate tendrá lugar el dia 15 
de Julio próximo á las once de la 
mañana en la sala de Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse el 10 
por 100 de la misma, y que si el 
ejecutado careciese de títulos de 
propiedad incritos, será de cuenta 
del rematante suplirlos, ó se con
formará con los que el Juzgado le 
facilite.

Dado en Aranda de Duero á 17 
de Junio de 1897.—Manuel Ibañez. 
=Ante mi, Gregorio Sauz Campos.

Castrogeriz.
D. Eustasio Escribano Garcia, Es

cribano de actuaciones del J uz
gado de primera instancia de 
esta villa y su partido,
Doy fe: que en la demanda de 

tercería de dominio, que en el mis
mo y por mi testimonio se ha se
guido, á instancia del Procurador 
Varona, en nombre de D. Germán 
Nebreda González, vecino de Villa- 
nueva de Argaño, contra D. Felix 
Alonso Garcia, vecino de Valle, y 
por la ausencia y rebeldía de Don 
Emilio Merino Báscones, los Estra
dos del Juzgado, sobre mejor dere
cho á los bienes embargados al 
último, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Encabezamiento.=En la villa de 
Castrogeriz, á 4 de Junio de 1897, 
el Sr. D. Victor Garcia Alonso, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de tercería de 
dominio, seguidos entre partes, de 
la una como demandante D. Ger
mán Nebreda González, propieta
rio y vecino de Villanueva de Ar
gano, representado por el Procura
dor de este Juzgado D. Domingo 
Varona Hilero, y dirigido primera
mente por el Letrado D.Bernardino 
Arroyo y después por D. Andrés 
Dancausa, y de la otra como de
mandados D. Felix Alonso Garcia, 
vecino de Valle, Ayuntamiento de 
Vega de Cervera, en la provincia 
de León, labrador, representado 
por el Procurador D. Deogracias 
Gil Castaños, baj o la dirección del 
Licenciado D. Nicolás Rodríguez 
Temiño, y D. Emilio Merino Básco
nes, comerciante y vecino de refe
rido Villanueva, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y d eclaro no haber 
lugar á la tercería de dominio pro
puesta por D. Germán Nebreda, 
declarando rescindida y sin ningún 
valor ni efecto la escritura de ven
ta que en 20 de Noviembre último 
y ante el Notario de la ciudad de 
Burgos D. Teódulo Santos y Santos, 
le otorgó su hermano político Don 
Emilio Merino Báscones por haber 
sido otorgado en fraude de acre
edores, restituyendo los bienes al 
ser y estado que tenían antes de 
celebrarse dicha escritura y sub
sistente el embargo en parte de 
ellos causado á instancia de D. Fe
lix Alonso Garcia, con expresa con
denación de costas á dicho Sr. Ne
breda, arreglándose oportuna dili
gencia de este fallo en los autos 
ejecutivos de que es incidencia. 
Pues así por esta mi sentencia, que 
será notificada á las partes en legal 
forma, y por la rebeldía del deman
dado D. Emilio Merino Báscones 
en los estrados del Juzgado, inser
tándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el Boletín oficial de 
la provincia, á no ser que el Procu
rador Gil solicitase le fuese notifi
cada personalmente, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.=Victor Garcia Alonso.

Lo relacionado es cierto y verda
dero y lo inserto concuerda á la 
letra con su original á que me re
mito, y para que tenga lugar su 
inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de 
lo mandado, expido el presente con 
el V.°B.° del Sr. Juez en Castroge
riz á 12 de Junio de 1897,—Eusta- 
sio Escribano.=V.° B.°_ El Juez de 
primera instancia, Victor Garcia 
Alonso.

Gumiel de Mercado.
D. Dionisio Calvo Arranz, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que en las diligen

cias de ejecución de sentencia que 
penden en este J uzgado municipal, 
para hacer pago á D. Raimundo 
Heras, apoderado de D. José Hi- 
guero, vecino de Cabañes de Esgue- 
ba, de la suma de 213 pesetas 75 
céntimos de principal y costas que 
le adeudan Pedro Napoleón Gómez 
y su esposa Teresa Monzon Crespo, 
vecinos de esta villa, los cuales se 
ignora su actual paradero, se sacan 
á pública subasta los bienes pro
pios de estos, sitos en el término 
jurisdiccional de esta villa y son 
los siguientes:

Una viña en esta jurisdicción y 
pago de las Liornas, de 625 cepas, 
tasada en 312'50 pesetas.

Otra á San Andrés de Caber, de 
700, en 350.

Una tierra á los Ríos, de fanega 
y media, en 300.

Otra á Fuenteazas, de 2, en 350.
El remate tendrá lugar el dia 30 

del actual á las once de la mañana 
en la sala Audiencia de este J uzga
do; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y pue
de hacerse junta ó separadamente; 
que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse el 10 por 100 
de la misma, y que si los ejecuta
dos careciesen de títulos inscritos 
de propiedad, será de cuenta del 
rematante suplirlos.

Dado en Gumiel de Mercado á 9 
de Junio de 1897. —Dionisio Calvo. 
= Ante mí, Cayetano Molinero 
Langa.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Lerma

No habiendo concurrido mayoría 
de representantes de los Ayunta
mientos que componen este partido 
judicial, á la reunión que estaba 
convocada para el dia 23 del actual, 
con objeto de discutir y aprobar 
el presupuesto de dicho partido 
para el año económico de 1897-98, 
se les cita nuevamente para que el 
miércoles 30 de los corrientes y 
hora de las once y media de la 
mañana, concurran á la casa con
sistorial con el mismo fin, advir
tiéndoles que siendo esta segunda 
convocatoria, tomarán acuerdo con 
los representantes que asistan cual
quiera que sea su número.

Lerma 24 de Junio de 1897.=E1 
Alcalde, Zoilo Alba.

Alcaldía de Ages.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artí
culos de consumo de vino, aguar
dientes y licores que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1897-98 sean rema
tados' á la venta exclusiva en pú
blica subasta en la sala de Ayunta
miento el dia 30 del actual, á las 
diez de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que está de mani

fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Agés 22 de Junio de 1897. ~ q 
Alcalde, Vicente Perez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Gredilla la Polera para el dia 29 
del actual, á la una de la tarde 
respecto de vinos y aguardientes á 
la venta exclusiva.

El de Merindad de Sotoscueva 
para los dias 29 del actual y 4 de 
Julio, de tres á cuatro de la tarde 
respecto de las carnes, aceite, vino 
y aguardiente, bajo el tipo de 9005 
pesetas.

ANUNCIOS PARTICULARES.
DOCTOR REINA,

OCULISTA.
Calle de los Cubos, 1, principal.
Estará en Burgos desde el 26 de

Junio. 2

Arriendo de im molino.
Se arrienda un molino harinero 

situado á orillas del rio Trema, en 
jurisdicción del pueblo de Entrera, 
distrito municipal de Sotoscueva, 
partido judicial de Villarcayo, en 
esta provincia, construido hace 
años por su dueño, hoy finado, Don 
Manuel López Vallejo, con gran 
solidez y excelentes condiciones, 
incluso un puente sobre referido 
rio para servicio de los parroquia
nos ó adreros: tiene dos piedras 
blancas y una negra, y se arrienda 
bajo las condiciones que se expre
sarán en el acto de la subasta vo
luntaria, que tendrá lugar en Vi
llanueva la Blanca, Merindad de 
Castilla la Vieja, el dia 18 de Julio 
próximo venidero, á las dos en pun
to de la tarde, en casa del referido 
finado Sr. Vallejo. 5—6

En la tienda de Antonio Viñas, 
conocida por el nombre de la 
Santos, sita en la calle de San 
Lorenzo, núm. l.°, duplicado, se 
venden titos Salamanquinos supe
riores á 5 reales celemin, alubias 
de riñon á 6 id., idem pequeñas á 
5 id., paja de maíz á 5 reales arro
ba, chocolate superior, hecho en 
casa, lo de 5 reales á 4, y lo de 6 á 5.

También encontrarán todo lo 
concerniente al ramo de ultrama
rinos, á precios económicos. 2—6

SANTA OLALLA, 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal, 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á una. '

A los Sres. Alcaldes.
En el almacén de carbones de 

Ramón Lozano, calle de Santander, 
núm. 5, se encuentra gran colee 
cion de chapas y números de hieiio 
esmaltados, para edificios. 13—1

Imprenta de la Diputación provinciae


